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Mmislración proTincial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

k los Alcaldes y Presidentes de ¡ds 
Juntas Administrativas 

Tiene conocimiento este Gobierno 
de que existen algunos Alcaldes y 
Presidentes de las Juntas Adminis-
tivas en esta provincia que no solo-
mente no prestan a los Maestros Na
cionales "i Instructores Elementales 
de! Frente de Juventudes la menor 
ayuda para el desarrollo de/su i m 
portante misión, sino que por el con
trario hacen objeto a los mismos de 
un trato indigno. 

Tiene por objeto la presente Cir
cular, poner las cosas en su punto y 
conminar de manera terminante a 
aquellas autoridades dependientes 
de mi jur isdicción que se encuentren 
en este caso para cambiar radical
mente de actitud y prestar a los 
^ s n í o s una ayuda intensa y eficaz 
sm lo cual su labor carecerá sin 
duda alguna de uno de sus m á s íun-
Qamentales puntos de apoyo. 

Interesa poner de manifiesto ante 
uichas autoridades que cumplen de 
una manera parcial s u cometido, 
que s i t i e n es interesante que en 
todo momento mantengan el p r in -
^pio de autoridad en el rango co
rrespondiente y con el debido de-
?ro. conservando una actitud enér-

n'CKrante los problemas de ó rden 
Panuco; manifestando en todo mo-

ento una fe y un entusiasmo deci-
ao para la in ic iación y prosecu-
on de obras de mejoramiento tanto 

61 ámbito urbano como en el ru

ral y dentro de un margen de la m á s 
estricta austeridad administrativa; 
decidiendo con actitud justiciera en 
aquellos asuntos que se resuelven en 
el campo de su c o m p e t e n c i a ; no 
pueden de n i n g ú n modo dejar de 
lado de fundamental labor que signi
fica la educac ión y p repa rac ión de 
las generaciones que han de conti
nuar-nuestra obra formativa y cons
tructiva de una E s p a ñ a mejor, y por 
lo tanto cuanto a tañe a la E n s e ñ a n z a 
primaria y de modo muy especial a 
la E n s e ñ a n z a del Frente de Juven
tudes, junto con la que de manera 
desinteresada y por los abnegados 
Pár rocos se viene dando en todas las 
Catcquesis para la in formación reli
giosa de los n iños , que han de ser 
objeto de preferente a tenc ión por 
parte de todas las autoridades civiles 
de la provincia quienes h a b r á n de 
prestar su decidido apoyo y su entu
siasta co laborac ión . 

Interesa, pues, que este Gobierno no 
se vea obligado a nuevas adverten
cias sobre el particular, n i mucho 
menos a sancionar o relevar de sus 
cargos a aquellos que con un desco
nocimiento pleno de su alta mis ión 
abandonen esta tarea. 

León, 5 de Febrero de 1944. 
E l Gobernador Civil , 

387 i Antonio Martínez Cattáneo. 

Delegación de Hacienda de la 
nrovincia de león 

Adminisíraciófl de Propiedades ¥ Con
tribución Terrílorial 

Con fecha 24 del actual, la Direc
c ión General de Propiedades y Con
t r i b u c i ó n Terr i tor ia l , ha dictado y 

i 

publicado los siguientes acuerdos y 
Tabla de Valores que ha -de regir 
para la Provincia en las investiga
ciones generales, parciales o part icu
lares de la riqueza rúst ica y pecua
ria, y con fecha 11 de Noviembre 
p róx imo pagado la t a m b i é n siguien
te circular: 

«Visto el expediente formado con 
ocasión de la tabla de valores de la 
riqueza rús t ica y pecuaria de esa 
Provincia de León, con la informa
ción púb l ica practicada en cumpl i 
miento de lo dispuesto en las nor
mas 5.a y 6.a de las Instrucciones de 
25 de Junio de 1943, resulta que 162 
Ayuntamientos de los 235 que com
ponen la Provincia, han acudido a-
ia in formación públ ica y que la Ex
celent ís ima Dipu tac ión provincial 
de León reitera sus deseos de cola
borar en la obra iniciada por el M i 
nisterio de Hacienda, aunque for
mula algunos reparos de los que se 
deduce .que la citada Corporac ión 
provincial , incurre en determinados 
errores de principio que son funda
mentales para definir las futuras ac
tuaciones del personal facultativo 
deí Ministerio de Hacienda, así como 
las que corresponden a la esfera de 
de la Dipu tac ión provincial . 

De los razonamientos consignados 
en el informe de lá. D ipu tac ión pro
vincial , destacan por su importancia 
la es t imación de la riqueza que ha
brá de resultar para la Provincia de 
León, caso de aplicarse las tablas 
sometidas a in fo rmac ión púb l i ca , y 
la ap l icac ión que de_ las menciona
das tablas haya de hacerse con vista 
a la ob tenc ión de las respectivas ta
blas municipales. 

Estima la Dipu tac ión de León, que 
la riqueza imponible por rús t ica y 
pecuaria ascenderá a la cantidad de 



péselas 202.217,528 resullaiile de apli
car los promedios de la tabla a las 
existencias globales conocidas en la 
Provincia para cada uno de sus cul
tivos o aprovechamientos, incur r ién-

. dose en gfave error de fondo, puesto 
que las mencipnadas tablas nunca 
p o d r á n aplicarse con fines de un se-, 
ña lamien lo 'g loba l provincial , ya que 
para este supuesto h a b r í a n de con
siderarse valores medios notoria-
merfte inferiores, debido a que no es 
lo misn/o señalar una cifra provin
cial en í b r m a sintética, para su re
partimiento entre los Municipios y 
contribuyentes, que determinar las 
tablas aplicables a cada Municipio 

' después (fel estudio que h a b r á de 
hacerse por el personal facultativo 

, sobre el volumen ele existencias del 
t é rmino y sobre la relatividad de 
cada economía local, dentro de la 
Provincia o zona respectiva en que 
se desenvuelva. En el primer caso 
ha de contarse con el escaso cono
cimiento de cada localidad, y coa el 
defectuoso repartimiento entre los 
contribuyentes del respectivo Muni
cipio, circunstancias que obligan a 
una .gran moderac ión en el conjunto 
para no agravar los actuales desni
veles tributarios. En cambio, el estu
dio anal í t ico de cada localidad da rá 
su relativo tono económico dentro 
de la Provincia, y el aforo de las 
existencias dará a su vez la efectiva 
cñpac idad tributaria, debiendo vigi
larse la formación del repartimiento 
local para evitar toda clase de agra
vios, asegurando la formación de un 
nuevo Amillaramiento, en cuya la
bor puede y debe prestar su valiosa 
cooperac ión la Diputac ión provin
c ia l . 

Debe*puntualizarse que del encaje 
de los valores locales dentro d é l a s 
tablas provinciales, tampoco resulta
r ían como cjfras medias provincia
les la* que se deduzcan de la tabla 
como promedios de los valores má
ximos y mín imos , ya que es bien 
notorio que los valores m á x i m o s 
provinciales ng a b a r c a r á n j a m á s un 
área ^equivalente a la de los mín i 
mos, debido a que aquél los sólo ha 
b r á n de aplicarse en los casos- pr iv i 
legiados en que un determinado 
cultivo se desenvuelva en las m á s 
favorables condiciones de calidad y 
s i tuación respecto a los centros con-

. sumidores, lo que ocur r i r á en con
tadas ocasiones, siendo frecuente, 
por el contrario, las existencias de 
los m í n i m o s debidos a malas cali
dades o desfavorables situaciones 
geográficas o traslativas. En conse
cuencia, el volumen de los m á x i m o s 
se l imi ta rá a un reducido tanto por 
ciento, quedando como dominantes 
los medios 'y m í n i m o s de la tabla, 
con lo que el promedio se acercará 
m á s fáci lmente al de la mitad ínfe 
r ior de la misma y por consiguiente 
a la mitad de la cifra que deduce la 
Diputac ión provincial . 

T a m b i é n se a í i rma por la Dipu- organismo provincial , a partir del 
tación provincial qyie es frecuente 14 de Enero de 1.̂ )42 en que emitió 
para algunos cultivos su desfavora-'su informe acerca del señalamiento 
ble s i tuación con notoria pérd ida general de riqueza rústica y pinua-
econóraica , cual ocurre con el trigo ria í o n n u l a d o por entonces para la 
y el centeno que han desbordado su ' provincia de León, no debe utilizar 
área ag ronómica . Esta af i rmación, | se en estos momentos alegando apre-
evidentemente cierta en la mayor ía mies de tit nipo para el estudio de 
d é l a s oomarcas españolas , justifica 
la adopc ión de cifras p ruden t í s imas 
para el cá lculo de los seña lamien tos 
provinciales en los que tales áreas 
desbordadas han de incluirse en 
cada cultivo al figurar en las respe
tivas estadíst icas. Pero no ocurre lo 
mismo en los seña lamientos muni
cipales deducidos del anál is is previo 
de cada té rmino , ya que en este caso 
h a b r á n de considerarse tales cult i
vos como anormales y su área ten
drá que segregarse para inc lu i r la en 
la de los aprovechamientos propios 
del terreno en que tales cultivos se 
asienten. Y así los cultivos de cereal 
fuera de su propia área, h a b r á n de 
engrosar la cifra de los dedicados a 
eriales o matorrales o bien figurar 
en su calificación apropiada como 
ínfimos por debajo de la m í n i m a de 
la tabla, según se ordena en la nor
ma 4.a de las Instrucciones de 25 de 
Junio de 1943, y-más especialmente 
en el aparcado V I I de la Circular 
de 14 de Febrero de 1942, al dispo
ner «que las clases ínfimas se consi
deren por sus valores efectivos de 
compra-venta o por as imi lac ión al 
cultivo o aprovechamiento a"que se 
dediquen o deban dedicarse tales 
terrenos» agregándose en diclro'pre-
cepto «que tal es el caso de los cul t i 
vos en terrenos inferiores, cuyas 
cuentas normales de gastos y pro 
duelos dañ saldo negativo y les hace 
aparecer en pérdida». . 

La- Diputac ión provincial alega 
que ante el apremio del plazo conce
dido para emitir su informe, lo pre
senta por pura obl igación sin apor
tar el calor del conocimiento .social 
de la Provincia n i la con t r ibuc ión 
técnica que expresamente deseaba 
apartar. Y en este aspecto ha de ha
cerse constar, que con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 26 de Sep\ 
tiembre de 1941 (ar t ículo 5.J) e Ins 
trucciones de 23 de Octubre del mis 
mo año (norma.13), las facultades y 
obligaciones de las Diputaciones 
provinciales son de carác te r perma
nente, por lo cual, los estudios de 
que se trata debieron iniciarse en 
las citadas fechas con el fin de tener 
reunidos todos los datos relativos a 
cultivos, aprovechamientos, merca
dos, tasas, c i rculac ión y consumo 
de cada uno de los productos funda
mentales de la tierra y ganader ía de 
la Provincia y poder informar con 
conocimiento las cifra^ generales 
que se le sometan, según se ordena 
taxativamente e n l a mencianada 
norma 13 de las citadas instruccio-
nés de 23 de Octubre de 1941, La po
sible falta de acción por p'arte del 

una materia que precisa hacerse me
tódica y continuadamente. 

T a m b i é n ha de hacerse constar, 
como ya se hizo con ocasión de an
terior acuerdo, que la información 
públ ica ordenada por la norma 6,s 
de las Instrucciones de 23 de Junio 
de 1943 no se ha establecido pata 
que concurran obligatoriamente to
dos los Ayuntamientos n i para que 
estos inicien los estudios sobre una 
materia que debieran conocer de 
haber cumplido las obligaciones que 
les están impuestas a partir de la 
implon tac ión de los Amillaramien-
tos, y que, aparte de lo expuesto, no 
es ahora cuando debe iniciarse, ya 
que tanto el ar t ículo 5.° de la ley de 
26 de Septiembre de 1941 como la 
norma 13 de las Instrucciones de 23 
Ofctubre del m'ismo año y todo el 
contenido de las de 13 de Marzo de 
1942, no hacen m á s que recordar 
constantemente l a s permanente 
obligaciones de los Ayuntamiento! 
a la conservación, rectificación j 
perfeccionamiento de sus Amillara-
míenlos , sin que pueda aceptarse 
que sea precisamente en el momento 
en que se impone la necesidad de 
iniciar las investigaciones de la Ha
cienda cuando se hayan de aplazar 
en perjuicio del Tesoro los trabajos 
emprendidos, y todo ello a causa de 
actuales y pretéri tas negligencias. 

No obstante, de la informacióp 
públ ica practicada, destaca el hecho 
notorio de la decidida cooperación 
municipal, al haber acudido a lain 
formación el 69 por 100 de los Ayun 
tamientos de la provincia, a pesar 
de las desfavorables condiciones 
debidos á las circunstancias'de tiem 
po y lugar en que se ha desarrolla 
do, y este hecho constituye un posi 
tivo éxito de la Dipu tac ión provin 
cial, si, corno.es de esperar, tal con 
currencia fué debida a sus gestiones 
La realidad aconseja mantener vivo 
el espíritu de cooperac ión que se 
manifiesta, examinando las propues 
tas formuladas por los MunicipioSi 
las cuales han debido incorporarse 
al expediente como parte integrante 
de la información, al interesar a este 
Centro el conocimiento directo de 
los razonamientos aducidospor cada 
informante, sin perjuicio de la reco
pilación, informe y propuesta confc' 
Hdos a la Diputac ión provincial 6° 
vir tud de la norma 6.a de las Instruc
ciones de 25 de Junio de 1943. En 
a r m o n í a con lo dispuesto en la nof' 
ma 15 de las mismas Instruccione5 
y en el apartado V de la Circulara6 
11 de Noviembre ú l t imo las tablas0 
cartillas evaluatorias formuladas/ 
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presentadas en tiempo hábi l por los 
Ayuntamientos para sus respectivos 
térrniaos municipales, h a b r á n de 
examinarse por el personal del Ami-
Haramiento y aceptarse, si se consi
deran fundadas, quedando entonces 
el término municipel. al margen de 
la aplicación au tomát ica de la tabla 
de valores. 

Es.de notar que la Dipu tac ión pro
vincial de León formula valores pro
vinciales notoriamente inferiores & 
los propuestos por numerosos Ayun
tamientos concurrentes a la infor
mación pública practicada, sin que 

tal anoraá l ía . Y como no se trata de do en cuenta el ofrecimiento de una 
hechos aislados resul tar ía que, de eficaz co laborac ión por parte de la 
aceptarse la tabla de valores formu- ' Dipu tac ión provincial de León, esta 
lada p m la Diputac ión provincial i Dirección General se ha servido, 
queda r í an sin apl icación los valores acordar: 
propuestos por numerosos A y u n 
tainientos para sus respectivos tér 
minos munic ipa lés . 

Como ejemplos de lo expuesto, a 
con t inuac ión se comparan los valo
res propuestos por la Dipu tac ión y 
por los propios Ayuntamientos para 
la casi totalidad de los cultivds y 
aprovechamientos que figuran en la 

el organismo provincial justifique tabla provincial: 

V A L O R E S M Á X I M O S 

C U L t I V O S 

A) R I E G O 

Huerta 
Cereal. 

B) S E C A N O 

Cereal,. 
Prado.. 
Viñedo 

C) M O N T E S ; 

Bajo y matorral 
Rasos o pastos 

D) GANADERÍA ( L a b o r ) 

Vacuno.. 
Caballar. 
Mular . . . 

DIPUTACION 
PROVINCIAL 

G R A N J E R Í A ; 

Vacuno leche (mixto) . 
Vacuno de cría » 
Caballar . . . 
Cabrío 
Cerda de abastos... . . , 

Colmenas movilistas, 
» fijas. 

500 
625 

200 
200 
450 

5 
20 

100 

125 

150 
130 
250 
22 
80 

40 
20 

A Y U N T A M I E N T O S 

Informantes 

29 
81 

119 
79 
75 

33 
28 

110 
6 i 
64 

39 
64 
46 
67 
72 

38 
45 

Valores 
superiores 

4 
13 

17 
11 
4 

32 
14 

29 
20 
11 

2 
3 

13 
1 

. 2 

15 
36 

V a l o r 
m á x i m o 

propues to 

2.300 
1.050 

310 
310 
620 

104 
70 

377 
170 
170 

.210 
168 
420 

26 
100 

96(1) 
68 

(1) Las cifras que figuran se refieren a valores medios, por lo que los 
valores máximos h a b r í a n de ser m á s elevados. 

Las anomal ías expuestas respecto españolas , aca r reó el empobreci-
a los valores formulados por la D i - miento de los pastos y de la ganade-
putación provincial no se justifican r ía , haciendo descender el nivel de 
con razonamientos dirigidos al fon- vida de sus respectivos Municipips. 
do del asunto, l imi tándose a algunas Esto, unido a la mayor prosperidad 
consideraciones generales respecto a industrial e incluso ag ronómica dé 
|a despoblación que se observa en otras zonas, ha podido determinar 
ál Municipios de la Provincia a pe- fluctuaciones de la pob lac ión , den-
sar de que población provincial au- tro del aumento d e m o g r á ñ é o de la 
roen ó en cantidades obsolutas v Provincia. Pero tales extremos se 
densidad relativa. Sobre este aspecto c o m p r o b a r á n con ocasión del estu 
üa de tenerse en cuenta que 31 Mu- dio de cada t é rmino , y entonces se 
rocipios es una cifra reducida en ra el momento de determinar lo que 
feiación con los 235 que componen a cada uno de ellos corresponda la P 
* r l 0 v i n c l a y que es notorio que la aplicar según sus respectivas carac 
esaparición del arbolado y la inva- teríst icas agrícolas y económicas en 
ion del arado fuera del área agro- general, 

roica en determinadas comarcas ¡ En v i r tud de lo expuesto, y tenien 

Primero. Que la'tabla provincial 
de valores de la riqueza rúst ica y 
pecuaria que ha de regir para la 
Provincia de León a los efectos de 
las investigaciones generales dis
puestas en las Instrucciones de 25 de 
Junio de 1943, sea la que se detalla 
en el estado adjunto, debiendo re
cordarse a la Dipu tac ión provincial , 
Ayuntamientos y contribuyentes en 
general, el contenido de la Circular 
de. 11 de Noviembre de 1943 sobre; la 
ap l icac ión y efectos que la mencio
nada tabla de valores ha de tener 
en todos los actos de invest igación a 
practicar por el personal facultativo 
del Servicio de Amillaramiento. 

Segundo. Que por la D ipu t ac ión 
provincial de León se remita urgen
temente a este Centro directivo por 
conducto de la Delegación de Ha
cienda, la in fo rmac ión original re
mi t ida por los 1̂ 2 Ayuntamientos 
que han acudido a la in fo rmac ión 
púb l i ca practicada con ocas ión de 
la tabla de valores de la riqueza rús 
tica y ppcuaria de la Provincia de 
León. 

Tercero. Que por la misma D i 
pu tac ión provincial de León se re^ 
quiera a los Ayuntamier^tos que no 
concurrieron a la in fo rmac ión para 
que lo hagan dentro del plazo de un 
mes prorrogable por otro mes cuan
do esté justificado a ju ic io del orga
nismo provincial , a c o m p a ñ á n d o s e 
las cartillas o tablas de valores fun
damentadas que estimea de aplica
ción para su t é rmino municipal y 
dobiendo elevarse a este Centro d i 
rectivo toda in fo rmac ión supletoria 
que se reciba para examinarla y te
nerla en cuenta, por si de ella se de
dujera la conveniencia de alterar 
alguno de l o s v a l l e s m á x i m o s 
o m í n i m o s figurados en la tabla 
aprobada. 

Cuarto. E n cumplimiento de lo 
ordenado en la norma 15 de las Ins-
truccionQS-de 25 de Junio de 1943 y 
apartado V de la Circular de 11 de 
Noviembre p róx imo pasado, sp pro
ceda por los Ingenieros del A m i l l a 
ramiento al estudio y c o m p r o b a c i ó n 
de las cartillas o tablas locales for
muladas o que se determinen por los 
Ayuntamientos para que, de acuer-
do con las mismas* o con las rectifi
caciones procedentes en v i r tud de 
los estudios que se practiquen se 
formule el s e ñ a l a m i e n t o munic ipa l 
de riqueza rús t ica y pecuaria proce
dente para su t r ami tac ión y reparti
miento dentro de lo ordenado en las 
Instrucciones de fe de Junio de 1943. 
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Acordada o próxima a cordarse la 
tabla de valores unitarios de la r i 
queza rústica y pecuaria de esa pro
vincia para los trabajos de investi
gación que hayan de practicarse en 
la misma, en a r m o n í a con lo dis
puesto sobre la materia en las Ins
trucciones de 25 de Junio de 1943, 
resulta oportuno hacer algunas con
sideraciones que deberán tener pre
sentes los Inspectores del Amil lara-
miento para la práct ica de su ser
vicio. 

En su vir tud, esta Dirección Gene
ral estima conveniente recordara 
los referidos Inspectores los siguien
tes extremos: 

hP' • • ' • ^ I ' -' V ' ^ • 
La aprobac ión de las tablas de 

valores provinciales no representa el 
fin de una ac tuac ión , sino el pr inc i 
pio de un ciclo de trabajos encami
nados tanto a corregir progresiva
mente los errores que contengan y a 
subsanar las omisiones en que se 
haya incurrido, como a conseguir 
que constituyan un documento vivo 
que en años sucesivos se vaya adap
tando a la evolución de las altera
ciones económicas de los distintos 
aprovechamientos d é l a agricultura, 
los montes y la ganader ía de la pro
vincia, en cumplimientQ de lo dis
puesto en la norma 7.a de las Ins
trucciones de 25 de Junio de 1943. 
También han de recordarse a estos 
efectos las normas 3.a a 6.a de las 
mismas Instrucciones en re lac ión 
con la Circular de 14 de Febrero de 
1942, cuyo contenido íntegro es de 
aplicación para los fines expuestos. 

I I 
El examen de conjunto de las ta

blas aprobadas o en t r ami t ac ión 
hasta la fecha pone de relieve su ca
racterística dominante de sencillez y 
concreción. E l principio de una 
labor tan compleja e importante no 
podía ser otro a. menos de incur r i r 
en un exceso de casuismo que au
mentara las posibilidades de error 
al iniciar su Aplicación con carác te r 
general. Pero es preciso que el con
traste con la realidad las vaya com
pletando a medida que el avance en 
los trabajos aconseje matizar lo que 
resulte- excesivamente global o sin
tético. 

Él principal defecto para una ta-
Wa -de valores, que ha de tener la 
aplicación au tomát ica requerida e-i 
virtud de las normas 11.a y 29.a (apar
tado a) de las Instrucciones de 25 de 
Juni0 de 1943, estriba en la excesiva 
latitud entre sus promedios m á x i m o s 
y mínimos. L a obl igación de dife
renciar sólo en las tres clases de 
oueno, mediano y malo, tanto para 
9 conjunto de un cultivo local res
pecto de la provincia (norma 11.a), 
^omo para una tierra dentro del Mu-
aicipio (norma 29.a), podrá dar lugar 
«oeucientes encajes dentro de las' 

I I I 

tablas de valores, siempre que los 
m á x i m o s y m í n i m o s Se hallen muy 
distancia los en la tabla provincial . 

Deberán , por tanto, estudiarse, 
para su incorporac ión a la tabla, 
todos los seccionamiehtos posibles y 
convenientes dentro de tales cultivos 
o aprovechamientos en principio ex
cesivamente sintetizados. Para ello 
se acud i rá en p r i m e | t é rmino a la 
fijación de las zonas provinciales 
caracter ís tas para cada calificación 
genérica de la tabla, fijando el sector 
en que cada cultivo de zona deba 
encajarse dentro de la lat i tud fijada 
en la tabla provincial . En segundo 
lugar se subcal i f icarán los cultivos 
dentro de cada zona en la forma que 
resulte más conveniente para cpn-
cretar los desniveles normales que 
deban existir entre los m á x i m o s y 
m í n i m o s con el fin de asegurar el 
éxito de una ap l icac ión au tomát ica . 

Y todo ello deberá hacerse dentro 
dp la mayor claridad y precisión 
para no llevar a la tabla*conceptos 
oscuros que puedan inducir a erro
res de in terpre tac ión . Guando el es
tudio del seccionamiento o subcali-
ficación de un cultivo de la tabla 
esté suficientemente contrastado con 
ia práct ica, se p romoverá la altera
ción correspondiente, según se orde
na en la norma 7.a de las Instruccio
nes citadas, 

IV 
Para promover a l teración en la 

tabla provincial .de valores, deberá 
procederse con cautela o diligencia, 
según se trate de alterar los valores 
extremos vigentes o de seccionar y 
matizar los ya acordados. 

Para lo primero se t endrá presente 
qoe la a l te rac ión de los valores ex
tremos sólo debe acometerse cuando 
el transcurso del tiempo lo aconseje 
por haberse alterado considerable
mente la economía provincial de 
a lgún cultivo y se halle probado que 
dicha al teración alcanza al 20 por 
100 de los l íquidos extremos de la 
tabla. En cambio, la mat ización de 
valores entre los m á x i m o s y míni
mos de una calificación deberá ' aco
meterse tan pronto como la práct ica 
lo aconseje para la mejor clasifica
ción o local ización de valores dentro 
de la tabla. 

Será frecuente que los Ayunta
mientos aleguen, aun en el caso de 
hallarse de acuerdo con que algún 
cultivo es bueno o mediano dentro 
de la provincia o zona provincial , 
que no se hallan conformes con los 
valores asignados al Municipio por 
considerar que deben aplicárseles 
los m í n i m o s de la tabla. 

En dicho supuesto, o erf cualquier 
otro que no se refiera concretamente 
a posibles discrepancias sobre si el 
cultivo local en globo debe conside
rarse como bueno, mediano o malo, 
dentro de la provincia, sé h a r á ver a 

los Ayuntamientos que el Inspector 
del tr ibuto ha de atenerse a un es
tricto automatismo, al no concedér
sele facultad para apreciar y matizar 
fuera de los promedios de la prime
ra mitad, de la ú l t ima o del general 
entre cada m á x i m o y m í n i m o de la 
tabla. Cualquiera concesión en este 
sentido dar ía lügar a numerosas re
clamaciones y desvi r tuar ía la efica
cia en la función de los Inspectores. 

En tales casos se h a r á ver a los 
Ayuntamientos que la norma 15.a 
(párrafo 3.°) les ampara para que 
puedan oponer las cartillas evalua-
torias formuladas para el t é r m i n o " 
municipal con arreglo a lo ordena
do en el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 y disposiciones com
plementarias. No deben alegar igno
rancia los Ayuntamientos sobre este 
particular, ya que el art. 5.° de la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941 les 
recuerda la obl igación de conservar 
y depurar constantemente los A m i 
llara míenlos y Registros fiscales a su 
cargo, insis t iéndose sobre el particu
lar en la norma Í3.a de las Instruc
ciones de 23 de Octubre de 1941 y 
normas 1.a y 9.a de las de 13 de Mar
zo de 1942. 

Pero tal facultad de formular y 
presentar sus cartillas no puede sus-^ 
pender el t r ámi te n i los efectos de 
las investigaciones iniciadas por la 
Inspeoción, salvo en el caso de que 
se hallen formalizadas y presentadas 
en tiempo háb i l para que por parte 
del Inspector en funciones se acepten 
tales cartillas, si se consideran fun
dadas. Entonces el t é rmino q u e d a r á 
fuera de la clasificación a u t o m á t i c a 
provincial , y en caso contrario, las 
cartillas formuladas seguirán su trá
mite como expediente de a l t e rac ión 
para darles efectividad cuando ten
gan carác te r firme y en la forma y 
momento que corresponda, pero 
siempre sin suspender el t r ámi t e n i 
los efectos de la inspecc ión practi
cada. 

V I 
La rigidez y automatismo en la 

apl icac ión de los preceptos a que se 
refieren los apartados anteriores, no 
ha de parecer injusta en n i n g ú n caso 
ya que resulta indispensable para la 
eficacia y ejemploridad de la inspec
ción. Aun en el supuesto de que IÜS 
cifras resultantes no queden exacta
mente encajadas en el efectivo valor 
de algún cultivo o aprovechainlente, 
se trata de obtener índices relativos 
de las riquezas parciales del Muni 
cipio a los efectos de llegar al seña
lamiento municipal para rectificar 
las impropias cifras de riqueza que 
rigen actualmente.El Ayuntamiento, 
al distr ibuir dichas cifras, puede 
matizar la relatividad dentro del 
Municipio. 

Dicha corrección ha debido efec
tuarse con anterioridad por los Mu
nicipios, no sólo a consecuencia de 
las obligaciones impuestas por los 



Reglamentos de 30 de Septiembre 
de 1885, sino también por las que les 
imponen la Ley de 26 de Septiembre 
de 1941 e Instrucciones de 23 de Oc
tubre de 1941 y 13 de Marzo de 1942. 
En estas ú l t imas disposiciones se 
concedan a las Corporaciones muni
cipales importantes beneí icios que 
no les otorgaba la legislación anti
gua del Ainil laraniiento. No podrá 
ex t rañar , por tanto, a los Municipios 
que, ante el abandono e inacc ión de 
sus Ayuntamientos, la Inspección de 
Hacienda salga al paso de la persis
tencia en su actitud negligente y 
adopte determinaciones coercitivas 
para terminar con el actual estado 
de cosas, siempre dentro del cumpli 
miento estricto de las normas legales 
promulgadas para conseguir la efi ' 
cacia y ejemplaridad de la inspec
ción. En manos de los Ayuntamien
tos se han puesto todos los medios 
necesarios para que puedan cumpl i r 
sus obligaciones en forma que, no 
sólo no les resulte ^onerosa, sino, que 
pueda constituiles un apreciable y 
constante beneficio, 

V I I 
Respecto a los contribuyentes, en 

cuanto se reñere a las investigacio,-
nes particulares, t ambién se les hará 
saber que su obligación de declarar 
las verdaderas bases tributarias es 
tan antigua como la implan tac ión 
de los Amiilaramientos. A partir del 
art. 45 del Reglamento de la Contri
buc ión Terr i tor ial de 33 de Septiem
bre de 1885, que declaró que los 
propietarios estaban perpetuamente 
obligados a declarar, esta obl igación 
se ha recordado s i s temát icamente en 
cuantas disposiciones fiscales se han 
dictado hasta la fecha, entre las que 
pueden citarse los Reales Decretos 
de 10 de Agosto de 1923 y 1 de Ene
ro de 1926 y las Leyes de 4 de Marzo 
de 193^ y 30 de Diciembre de 1939 
para s3lo citar las más importantes. 
El ar t ículo 11 de la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 concedió un pla
zo extraordinario para que los con
tribuyentes cumplieran sus obliga
ciones. Transcurrido con exceso el 
plazo marcado no ha de ex t rañar a 
los contribuyentes que persisten en 
su acción defraudadora, que la Ins
pección de Hacienda ac túe dentro 
de las normas legales con toda seve-
ridadw. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento gene
ral de los Ayuntamientos y contri
buyentes interesados. 

León, 29 de Enero de 1944.—El 
Administrador de Propiedades.—Ju
lio F. Crespo. — V.0 B.0: El Delegado 

, de Hacienda, José A. Diaz. 
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fatuia el proyecto de línea de servi
cio desde el transformador inclusive 
hasta las instalaciones de beneficio, 
así como los proyectos dê  estas ins
talaciones, para sus respectivas auto
rizaciones. 

5.a La concesión es salvo el deie-
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.» . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL , advirtiendo que contra el 
presente Decreto y con arreglo a lo 
seña lado en el ar t ículo 7.° del Re
glamento de 30 de Enero de 1303 so-
bre instalaciones eléctr icas aplica
das a las industrias minera y meta
lúrgica, cabe recurso de alzada en el 
plazo de treinta días, ante el Minis-

1 teiio de Industria y Comercia 
| León, 20 de Enero de 1944.-E1 In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

208 N ú m . 68.-139,50 ptas. > 

Disíriio Minero de León 
Instalaciones eléctricas 

El Excmo. Sr. Gobernador c iv i l en 
Decreto fecha de hoy, ha dictado lo 
siguiente: 

«La Sociedad «Aurífera del Orbi-
go S. A.» ha solicitado autor ización 
para el tendido de una línea eléc-. 
trica de 33.00(i\voltios, entre la lí
nea de servicio públ ico de la Socie
dad Fuerzas Motrices de Valle de 
Luna y las instalaciones de «Aurífe
ra del 0 ¡ higo», sitas en,Las Opiañas . 

F u é publicado el anuncio de la 
solicitud en el BOLETÍN OFICIAL del 
27 de Septiembre de 1943, sin que se 
presentase protesta ni rec lamación 
alguna. 

La línea tiene una longitud de 
3.612 metros, der ivándose de la línea 
de Fuerzas Motrices del Valle de 
Luna en las proximidades del pue
blo de Pedregal de Abajo, terminan
do en* un transformador instalado 
en la zona^Honde van a dar pr inci
pio los trabajos de «Auríferas del I 
Orbigo», en ei río O m a ñ a . 

La cons t rucc ión de la l ínea se 
ajusta estrictamente al proyecto pre
sentado, fechado en Agosto de 1943 
y firmado por el Ingeniero de M i 
nas D. José Balzola. 

E l trazado no cruza ninguna ca
rretera ni l ínea de transporte de 
energía, afectando sólo a terrenos de 
propiedad particular y dominio pú 
blico, estando la Sociedad de acuer
do con los propietarios de los terre
nos particulares. 

Confrontado el proyecto y recono
cida la instalación por el Ingeniero 
D. Luis H . Maner, y de acuerdo con 
el informe emitido, 

Procede: Autorizar la línea ñ e 
transporte de energía eléctrica, so
licitada por «Aurífera del Orbigo», a 
treinta y tres m i l woltios, y que de
rivada de Fuerzas Motrices del Valle 
de Luna, va a un transformador en 
la zona de la recuperac ión del oro 
en el río O m a ñ a , con las condicio
nes siguientes: 

1. a La energía eléctrica transpor
tada por línea, será exclusivamente 
empleada en las instalaciones de la 
Sociedad A n ó n i m a ^Aurífera del Or
bigo S. A.» y dependencias afectas a 
la misma. 

2. a Estará bajo la inspección de 
la Jefatura de Minas a la cual debe
rá comunicar cualquier modifica
ción de importancia que en la insta
lación pueda producirse o accidente 
que en la misma se pueda producir. 

3. a Esta concesión caduca rá , por 
llevar cinco años en desuso la l ínea, 
por caducidad de las concesiones 
mineras para cuya explotación se ha 
construid®, por renuncia voluntaria 
del interesado, o como sanc ión i m - , — — o — ^ • i 
puesta por la Admin is t rac ión por su paradero avise a su dueño Manuel 
incumplimiento de prescripciones Garrido Fe rnández , dé Valencia a< 
dictadas por la misma. Don T" 'V) ̂ v.»^, 

4. a Debtírá presentarse en esta Je- 31L 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por ts íe Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extraordi
nario, complementario o supletorio 
para atender al primer es tablec í 
miento de*los servicios de abasteci
miento de aguas y alcantarillado 

I esta ciudad, se expone de manifiesto 
: al públ ico en esta Secretaría muni
cipal, con la Ordenanza sobre con
tribuciones especiales, durante el 
plazo de quince días, durarite cuyo 
plazo y los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes con arreglo a la legis
lación vigente. 

La Bañeza, 5 de Febrero de 1944.— 
Ei Alcalde, Agustín ' Hoyos Gon
zález. 390 

Junta de Atenciones de Justicia 
del Partido de La Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de Administra
ción de Justicia de este Partido en 
el año 1944, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento de la Bañeza, a fin de que 
sea examinado por cuantos lo de
seen, por un plazo de quince días, 
durante los cuales y quince días más 
pueden presentarse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda. 

La Bañeza, 1 de Febrero de 1944.;-
El Alcalde, Agustín Hoyos. 353 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se ha perdido un perro mast ín de 
cuatro mese?. Se ruega a quien sepa 

m. 66.—7,50 ptas. 


